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CONCEPCION,

Actividad a Oliver Saéz
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TENIENDO PRESENTE:

La solicitud presentada por don oliver sáez Matamala, Licenciado en Artes
Plásticas y Artista Visual, de fecha 19 de noviembre del presente año.

VISTO:

Lo dispuesto en el artículo 1g N" 13 de la constitución política del Estado,
artículo 4 letra c) de la Ley No 19.175 y Decreto Supremo No 1.086 del Ministerio de Interior
publicado con fecha l6 de septiembre de 1983.

RESUELVO:

1. AUTORíZASE la reunión de personas desde el24 de noviembre y hasta
el4 de diciembre del presente año, desde las 10:00 y hasta las 19:00 hrs., en calle Barros Arana.
entre Aníbal Pinto y Colo Colo, comuna de Concepción.

La actividad en este acto autorizada tendrá por objeto desarrollar una
acción instalativa de arte denominada'SUPER UF".

2. Los solicitantes deberán adoptar los resguardos y coordinaciones
necesarias a fin de evitar perturbaciones al legítimo ejercicio del derecho a reunión respecto de
otras organizaciones ya autorizadas a reunirse en los lugares públicos anteriormente indicados. de
modo que dichos espacios públicos puedan ser usados en su plenitud, y con el debido respeto, por
todos quienes quieran reunirse en conformidad a la normativa indicada.

3. GOMUNíQUESE a carabineros de chile para su conocimiento v a f in de
que disponga los servicios policiales que estime convenientes.

ANÓTESE Y GOMUNíQUESE (FDo) - ERtc AEDo JELDRES - coBERNADoR pRovtNctAL
DE CONGEPCIÓN - VALESKA OPAZO DE LA FUENTE - ASESOR JURíDICO.

scribo es para su conocimiento v
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VALESKA OPAZO DE LA FUENTE
ASESOR JURiDICO

Distribución
1. Destinatario.
2. Vll lZona de Carabineros de Chile.
3. Prefectura de Carabineros de Conceoción.
4. Prefectura Policia de Investigaciones.
5.  In tendenciaRegional .
6. Municipalidades de Concepción.
7. Asesoría Jurídica.
8. Correlativo.
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